


 
 
 

 

Diócesis de Sicuani  
 
 
Decreto N° 025 DS/2022  

Aprobación del Protocolo de Prevención  

frente a abusos sexuales de menores 

 

El que suscribe, Obispo de la Diócesis de Sicuani por la gracia de Dios y de la Santa Sede 

Apostólica: 

 

VISTO:  

Que el cuidado y la protección de los menores y de las personas vulnerables es parte 

integrante del mensaje evangélico, que la Iglesia y todos nosotros estamos llamados a 

anunciar en el mundo, asumiendo el deber de acoger con generosidad a los menores y 

personas vulnerables y de crear para ellos un ambiente seguro, mirando en primer lugar 

su propio bien.  

 

CONSIDERANDO: 

Que en consecuencia de la disposición planteada por el Papa Francisco en el Motu Proprio  

“Vos estis lux mundi” (“Vosotros sois la luz del mundo”), del 7 de mayo de 2019, en el 

que se pide establecer los procedimientos dirigidos a prevenir y combatir los delitos de 

abuso sexual contra menores. A tenor del c. 1395 §2 y según nuestras facultades 

ordinarias y después de escuchar el parecer favorable del Consejo Presbiteral y del 

Colegio de consultores.  

 

SE DECRETA: 

Aprobar el “Protocolo de prevención y actuación frente a abusos sexuales a menores y 

personas vulnerables” por un periodo de cinco (5) años, ad experimentum.  

Dicho documento es norma vigente en todo el ámbito de nuestra jurisdicción ordinaria, 

tanto para sacerdotes, religiosos/as y agentes pastorales; teniendo en cuenta también los 

protocolos establecidos por la Conferencia Episcopal Peruana. 

 

Este decreto surtirá efectos a partir del día siguiente de ser refrendada. 

 



 
 
 

 

Diócesis de Sicuani  

 

 

 

Que se registre, comunique y cumpla el presente decreto. 

 

Dado en la curia diocesana de Sicuani, el día dieciséis del mes de Julio, Solemnidad de 

la Santísima Virgen María del monte Carmelo, del año de Nuestro Señor dos mil 

veintidós. 

 
 
 
 
 
 
 

___________________________________ 
† Mons. Pedro Alberto Bustamante Lopez 

OBISPO DE SICUANI 
 
 
 
 
 
 

       ________________________ 
      Pbro. Alain Rado Choquevilca 
CANCILLER Y VICARIO JUDICIAL 
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INTRODUCCIÓN 

En su discurso del domingo 24 de febrero del 2019, al final del Encuentro celebrado en 

Roma sobre “La protección de los menores en la Iglesia”, el Papa Francisco invitaba a los 

Obispos a elaborar parámetros, con valor de normas, y no solo orientaciones, para luchar 

contra los abusos sexuales en su diócesis. En esta línea de acción, el Papa ha publicado el 

pasado 26 de marzo del 2019 una Carta Apostólica en forma Motu Proprio sobre la 

protección de los menores y de las personas vulnerables con el fin de “fortalecer aún más 

el marco institucional y normativo para prevenir y combatir los abusos contra los niños y 

las personas vulnerables”1, incorporando a la Ley Fundamental del Estado Vaticano la Ley 

CCXCVII sobre este punto y redactando una serie de pautas para la protección de menores 

y personas vulnerables para el Vicariato de la Ciudad del Vaticano. En la misma línea, el 

Papa publicó el 7 de mayo del 2019 la Carta Apostólica en forma motu proprio “Vos estis 

lux mundi”, con nuevas disposiciones para la actuación eclesial en el caso de denuncias por 

abuso sexual a menores por parte de clérigos, miembros de Institutos de vida consagrada o 

Sociedades de vida apostólica. 

 
A la luz de estos documentos más recientes, siguiendo la normativa establecida en 

el Código de Derecho Canónico2, el reciente Magisterio de la Iglesia
, 
en otros documentos 

pontificios3, y con lo indicado por la Congregación para la Doctrina de la Fe4 en relación 

a la recepción y actuación en las diócesis ante denuncias por casos de abuso sexual a 

menores, conviene establecer en la Diócesis de Sicuani un PROTOCOLO DE 

PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN FRENTE A ABUSOS SEXUALES A MENORES Y 

PERSONAS VULNERABLES. 

 

 

 

 

 
1 PAPA FRANCISCO, Carta Apostólica en forma Motu Proprio sobre la protección de los menores y de las personas 

vulnerables (26 de marzo del 2019). 
2 CIC c. 1395; cs. 1339-1341 
3 JUAN PABLO II, Motu Proprio "Sacramentorum sanctitatis tutela", sobre las normas acerca de los delitos más graves 

reservados a la Congregación para la Doctrina de la Fe (30 de abril de 2001). BENEDICTO XVI, Carta Pastoral a los 

católicos de Irlanda (19 de marzo de 2010). BENEDICTO XVI, Normae de delictis Congregationi pro Doctrina Fidei 
reservaos seu Normae de delictis contra fidem necnon de gravioribus delictis: AAS 102 (2010)419-434. 
4 CONGREGACIÓN PARA LA DOCTRINA DE LA FE, Breve relación sobre los cambios introducidos en las Normae 

de Gravioribus Delictis Reservados a la Congregación para la Doctrina de la Fe. CONGREGACIÓN PARA LA 

DOCTRINA DE LA FE, Guía para comprender los procedimientos fundamentales de la Congregación para la Doctrina 
de la Fe cuando se trata de las acusaciones de abusos sexuales (2010). CONGREGACIÓN PARA LA DOCTRINA DE 

LA FE, Carta Circular. Subsidio para las Conferencias Episcopales en la preparación de Líneas Guía para tratarlos casos 

de abuso sexual de menores por parte del clero (3 de mayo de 2011). CONGREGACIÓN PARA LA DOCTRINA DE LA 

FE, Carta del Cardenal William Levada para la presentación de la circular a las Conferencias Episcopales sobre las líneas 
guía para los casos de abusos sexuales de menores por parte del clero (3 de mayo de 2011). 
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Hoy en día existen diversos Protocolos de coordinación para la prevención, 

detección, denuncia y actuación ante este tipo específico de maltrato infantil relacionado 

con los abusos a menores, publicados por varias instituciones religiosas y civiles5, que 

sirven de referencia a nuestro Protocolo Interno. 

La carencia hasta ahora de un Protocolo interno conllevaba que pudiera haber 

sacerdotes y personas implicadas en la pastoral diocesana con menores que, por 

desconocimiento en este asunto, se pudieran sentir desorientados o incapaces de saber 

actuar ante posibles situaciones de este tipo, sin poder dar, por tanto, una respuesta 

adecuada al problema, o que su testimonio no pueda quedar reflejado en algún registro de 

intervención. 

 
El Protocolo que ahora se ofrece, adaptado a las circunstancias que podemos 

encontrar en nuestra realidad diocesana, nace de la conveniencia de proporcionar una guía 

sencilla y clara para que los responsables de parroquias, grupos pastorales, centros de 

formación, instituciones y personas que trabajan en el ámbito educativo y en la pastoral 

ordinaria con niños y adolescentes en la Diócesis de Sicuani, dispongan de unos criterios 

orientadores y unos procedimientos de actuación básicos, pero completos, ante posibles 

casos de abuso sexual a menores y personas vulnerables. 

 
Este Protocolo de Prevención y Actuación frente a Abusos sexuales a menores y 

personas vulnerable se aprobará para uso interno en el territorio de la Diócesis de Sicuani 

por decreto del Obispo diocesano previa consulta con el Consejo Episcopal por un 

período de cinco (5) años ad experimentum, permaneciendo de este modo abierto a la 

incorporación de la nueva legislación y normativa jurídica civil y eclesiástica que durante 

dicho período pudiera publicarse en dicha materia. 

 
El documento está orientado a prevenir y, en su caso, a detectar y denunciar, así 

como a aunar criterios y definir los procesos de detección y notificación: todo ello con el 

 

5 Algunos Protocolos publicados que sirven de referencia para este: PROTOCOLO DE ACTUACIÓN SEGÚN LA 
LEGISLACIÓN DEL ESTADO Conferencia Episcopal Española – Secretaría General - Servicio Jurídico Civil (Junio 

2010) PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LA IGLESIA EN ESPAÑA PARA TRATAR LOS CASOS DE LOS 

DELITOS MÁS GRAVES COMETIDOS CONTRA LA MORAL POR PARTE DE CLÉRIGOS (Modificado a tenor de 
las nuevas Normas de la Santa Sede, y aprobado por la Junta Episcopal de Asuntos Jurídicos en su reunión 267, de 22 de 

julio de 2010) Conferencia Episcopal Española - Junta Episcopal de Servicios Jurídicos (Julio 2 0 1 0 ) GUÍA PARA LA 

ELABORACIÓN DE PROTOCOLOS DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN FRENTE AL ABUSO SEXUAL 

INFANTIL EN CENTROS EDUCATIVOS Y OTROS SERVICIOS QUE ATIENDEN A NIÑOS Y ADOLESCENTES 
Carmela Guerrero Acosta y Antonio M. Fernández Barba (Junio 2016). PROTOCOLO DE LA REAL FEDERACIÓN 

ESPAÑOLA DE ATLETISMO PARA LA PREVENCIÓN, DETECCIÓN Y ACTUACIÓN FRENTE AL ACOSO Y 

ABUSO SEXUAL. (Octubre 2014) 
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objetivo de actuar con rapidez y firmeza ante el abuso sexual perpetrado por cualquier 

miembro del personal o colaborador en las actividades pastorales llevadas a cabo por la 

Diócesis de Sicuani, informando sobre las leyes civiles y eclesiásticas actualmente 

vigentes sobre este asunto. 

 
Va especialmente dirigido a los sacerdotes, como responsables principales de las 

parroquias, seminarios, colegios y grupos de catequesis, juveniles o apostólicos que 

realizan, con la colaboración de otras personas, actividades pastorales con menores y 

personas vulnerables, susceptible de poder darse en su desarrollo situaciones de intimidad 

o cercana relación con niños y adolescentes. 

 
Como todo Protocolo se trata de un documento práctico que se verá complementado 

en los anexos, con un Directorio referido al maltrato infantil y protección de menores y 

personas vulnerables. Este Protocolo será una guía para actuar adecuadamente frente a la 

revelación o fundada sospecha de abuso sexual sabiendo qué hay que hacer con la víctima y 

con el presunto abusador (responsabilidades, roles, canales de comunicación, actuaciones a 

realizar, peligros a evitar) y para prevenir situaciones de conflicto. 
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CAPÍTULO I 

CONCEPTUALIZACIÓN 

 
1.1 ¿QUÉ ES UN PROTOCOLO DE ACTUACIÓN Y PREVENCIÓN 

DEL ABUSO SEXUAL INFANTIL? 

Un Protocolo es un acuerdo genérico y práctico de actuación, una guía cuyo primer 

objetivo es, en este caso, prevenir situaciones de conflicto, estableciendo buenas prácticas 

en la organización y desarrollo de las actividades pastorales, educativas y lúdicas con niños 

y adolescentes. El segundo objetivo es actuar adecuadamente frente a la revelación o 

fundada sospecha de abuso sexual, es decir, intervenir sin dilación, con control de la 

situación, sabiendo qué hay que hacer con la víctima y con el presunto abusador. 

 
También ayuda a que todo el personal tenga claro cuáles son los peligros a 

evitar, las responsabilidades, los roles, los canales de comunicación y las actuaciones a 

realizar. 

 

Este Protocolo interno especifica la manera en que se deben realizar dos tareas básicas: 

 
 

 Prevención del abuso sexual. Se refiere a estar atentos para poder detectar 

cualquier tipo de abuso que podría sufrir un menor de edad, perpetrado por 

miembros con responsabilidad pastoral en nuestra diócesis. 

 
 Respuesta ante un abuso sexual sospechado o revelado. Se trata de conocer 

los indicios que nos pueden ayudar a detectar un abuso y las actuaciones a 

realizar con la víctima y el presunto agresor. 

 

 
 

1.2 ¿A QUÉ LLAMAMOS ABUSO SEXUAL INFANTIL? 

 

Se denomina abuso sexual infantil a la utilización de un/a niño/a adolescente 

para obtener gratificación sexual. Esa utilización del menor de edad puede hacerse de 

muchas maneras, y en la mayor parte de las veces se realiza sin requerir amenazas ni 

violencia, sino de otras formas no agresivas como la sorpresa, la seducción, el engaño, el 
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chantaje o la manipulación. Es un delito y se castiga por la ley ya que viola los derechos 

fundamentales del ser humano, en especial cuando son niños o niñas. 

 
El abuso sexual infantil se encuadra dentro de la categoría más amplia de la 

violencia sexual, y en gran medida comparte consecuencias y respuestas con ésta. Al 

mismo tiempo debe ser considerado como un tipo de maltrato infantil. 

 
Existen diferentes tipos de abuso sexual: 

 
 

 Abuso sexual propio: es una acción que tiene un sentido sexual, pero no es 

una relación sexual y la realiza un hombre o una mujer hacia una niño/a. 

Generalmente consiste en tocamientos del agresor/a hacia el niño/a o de estos 

al agresor/a, pero inducidas por él mismo/a. 

 
 Abuso sexual impropio: es la exposición a niños/as de hechos de 

connotación sexual tales como: exhibición de genitales; realización del acto 

sexual; masturbación; sexualidad verbal; exposición a pornografía… 

 
 Violación: es todo acto de penetración por vía genital, anal u oral que se 

realiza sin el consentimiento de la víctima, la que puede ser un niño/a 

menor de 16 años. 

 
 Estupro: es la realización del acto sexual aprovechándose de la 

inexperiencia sexual de la víctima o que se basa en una situación de abuso de 

autoridad, pudiendo ser víctimas niños/as que tengan menos de 16 años. 

También existe estupro si dicha acción se   realiza   aprovechándose   de 

una relación de dependencia que la víctima tiene con el agresor, sea esta de 

carácter laboral, educacional o de cuidado, o bien si la engaña abusando de la 

inexperiencia o ignorancia sexual de la víctima. 

 
Por ello, se considera abuso sexual infantil: 

 
 

 Acosar, asustar o intimidar con gestos obscenos, o con comunicaciones 

obscenas (llamadas telefónicas, mensajes de móvil, correos electrónicos, cartas 

o notas de explícito contenido sexual). 
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 Proposiciones sexuales o insinuaciones relacionadas con la conducta sexual 

y propuestas de encuentro con fines sexuales utilizando Internet. 

 Pedir al menor que exponga o exhiba su cuerpo o partes de su cuerpo con 

fines sexuales, directamente o mediante la utilización de las Tics. 

 Tocar partes del cuerpo del niño/adolescente consideradas íntimas o erógenas, 

por encima o por debajo de la ropa, intentos de beso, contacto corporal, excesivo 

acercamiento, etc. 

 Obligar o incitar a tocar al adulto o a otros menores con fines sexuales. 

 Exhibicionismo y exposición deliberada al menor de material pornográfico. 

 Penetración oral, anal o vaginal, o intento de penetración, con pene o 

con diferentes objetos. 

 Incitar o permitir la participación de un menor en la prostitución, 

pornografía o espectáculos sexuales (explotación sexual). 

 
La víctima 

 
 

Hablando de abusos a menores nos referimos siempre a una víctima que no ha 

llegado a la edad legal de la mayoría de edad. Los 18 años marcan una línea legal donde se 

da por terminada la adolescencia y, con ella, la minoría de edad. 

 
Posible víctima de abuso sexual infantil puede ser cualquier niño/a, pues no 

existe un perfil o característica especial. No obstante se identifican algunos factores de 

riesgo que favorecen el surgimiento y mantención de situaciones de abuso sexual 

infantil: falta de educación sexual; baja autoestima; carencia afectiva; dificultades en el 

desarrollo asertivo; baja capacidad para tomar decisiones; timidez o retraimiento. 

 
Las consecuencias del abuso sexual infantil son múltiples y pueden variar en 

cada niño. En cualquier caso afecta al desarrollo integral del niño tanto a nivel físico, 

psicológico como social, dejando múltiples secuelas. 

 
El agresor 

 

La persona que abusa o agrede suele ser un adulto, mayoritariamente hombre, pero 

también puede ser mujer, sin descartar a un/a adolescente o preadolescente: es decir, 

también puede ser otro menor que se encuentre en una situación de poder con respecto a la 
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víctima, bien por nivel de desarrollo, fuerza física, etc. La calificamos indistintamente de 

persona agresora o abusadora. Aunque no tenga aspecto de delincuente, lo es. 

Para los fines de nuestro Protocolo sólo tendrán consideración los adolescentes y 

jóvenes como potenciales abusadores cuando dentro de las actividades pastorales se 

encarguen de niños más pequeños como catequistas, animadores de grupos, voluntarios, 

etc. En estos casos, deben conocer el Protocolo, igual que los adultos. 

 
Precisamente que sea un adulto cercano quien abuse sexualmente, en quien con- fía 

el niño o adolescente, investido de autoridad profesional o moral, suele tener consecuencias 

mucho más graves que el mismo abuso cometido por un desconocido. Siempre es posible 

que los agresores se sirvan no sólo de la cercanía, sino de la amistad o de la admiración 

que les profesa un niño o adolescente para conseguir su objetivo de abuso impune. 
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CAPÍTULO II 

PREVENCIÓN DEL ABUSO SEXUAL A MENORES 

Y PERSONAS VULNERABLES 

 
Distinguimos entre prevención primaria, secundaria y terciaria, que corresponden 

respectivamente a evitar los abusos sexuales (prevención primaria), detectar y brindar 

apoyo a las eventuales víctimas (prevención secundaria), y curar las heridas de víctimas 

procurando el acompañamiento adecuado que contribuya a aminorar el daño provocado 

(prevención terciaria). 

 
2.1 LA SELECCIÓN DEL PERSONAL Y LOS COLABORADORES 

 

La selección de las personas implicadas en la pastoral o la docencia con menores 

marca el inicio de la actuación preventiva. Incluye la selección adecuada de los formadores, 

seminaristas, profesores, catequistas, monitores, entrenadores, personal auxiliar y de 

mantenimiento, voluntarios, etc., es decir, de todo el personal con posible contacto con 

niños y adolescentes. Para realizar dicha selección: 

 
 Será obligatorio solicitar un certificado negativo del Registro Central de 

Antecedentes Penales a toda persona que vaya a tener responsabilidad 

profesional o voluntaria con menores en las parroquias y diferentes 

instituciones diocesanas. Dicho certificado se custodiará en la Cancillería 

Diocesana para el caso de los sacerdotes y en los archivos de cada parroquia o 

institución para el caso de otro personal que tenga acceso a los menores. 

 
 Además, todos los sacerdotes y laicos firmarán voluntariamente un 

documento (Anexo 1), que se archivará convenientemente en la Diócesis para 

los primeros y en las parroquias para los segundos, en el que de forma expresa 

manifiesten: 

 
o Su rechazo personal a todo tipo de abuso sexual. 

o Que conocen la doctrina de la Iglesia sobre este asunto y que, por 

lo tanto, si se incurriera en este tipo de delitos ejerciendo una misión 
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pastoral, sería una conducta gravemente contraria a la ley de Dios, el 

ordenamiento civil y a las normas eclesiásticas. 

o Que es consciente de que este tipo de conductas reprobables 

constituyen delito en el ámbito civil y que ha sido informado de las leyes 

vigentes que sanciona esta materia. 

o Que si cometiesen cualquier acto de abusos en contra de menores, sería 

engañando y traicionando la voluntad de la Iglesia, por tanto serían 

responsables única y exclusivamente quienes los realicen. 

 

 Es conveniente explorar en entrevista o diálogo directo con cada persona que 

va a trabajar con los menores sus motivaciones e intereses, así como darle a 

conocer las precauciones que deberán asumir respecto a este tema en el 

cumplimiento de su labor. 

 
 Se dará a conocer el presente protocolo a los trabajadores y agentes pastorales 

en el momento de la selección y se recibirá de manera explícita su compromiso 

de cumplirlo. 

 
 Habrá un compromiso de participar en temas de formación sobre abusos y sus 

consecuencias y modos de actuar ante los mismos que, programados por la 

diócesis con la temporalidad que se estime oportuna e impartidos por expertos, 

se destinarán a todos aquellos los que trabajen con niños y adolescentes, sean 

sacerdotes, profesores laicos, catequistas, y animadores de jóvenes, 

ofreciéndose también a padres de colegios diocesanos y religiosos y a padres de 

niños de catequesis. 

 

 

2.2 BUENAS Y EFICACES PRÁCTICAS PREVENTIVAS 

 

Se trata de determinar y poner por escrito una manera de actuar clara que 

procure un entorno seguro y la propia protección de los trabajadores o voluntarios. 

 
Todo adulto que tenga contacto habitual con menores de edad en la actividad 

pastoral debe conocer bien su papel, cuál es el ministerio que ejerce, la función 
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específica que se la ha confiado y conducirse en el trato con los menores de manera 

respetuosa, prudente y equilibrada. 

Para ello, es conveniente tener en cuenta y seguir estos ASPECTOS PREVENTIVOS: 

 
 

 Las muestras físicas de afecto han de hacerse con mesura y respeto y nunca han 

de parecer ni ser desproporcionadas. 

 Respetar la integridad física del menor: permitirle rechazar muestras de afecto, 

incluso en el caso de que sean bienintencionadas. 

 Evitar quedarse a solas mucho tiempo con un menor, por ejemplo, en la sacristía 

de la iglesia, en una sala o dependencia parroquial, y nunca con la puerta 

cerrada. 

 Examinar a un menor enfermo o herido en presencia de otro adulto. 

 Hablar en privado con un menor en un entorno visible y accesible para los 

demás. Una buena sugerencia es que haya puertas de cristales transparentes o 

cristaleras en despachos de sacerdotes, directores y animadores tanto de niños 

como de jóvenes. 

 Dejar la puerta abierta cuando se habla con un menor en un despacho 

o habitación. O bien hablar con él en un exterior donde otros adultos puedan ser 

testigos del encuentro. Es decir, llevar a cabo como norma una política 

de "puerta nunca cerrada". 

 Informar a los padres de una situación inusual en la que se va a estar o se 

ha estado a solas con un menor o cuando se va a tener o se ha tenido un contacto 

físico relevante por razones sanitarias o disciplinarias. 

 Prohibición absoluta de juegos, bromas o castigos que puedan tener connotación 

sexual, evitando cualquier tipo de conductas que impliquen o sugieran 

desnudarse o besarse. 

 Dado que el castigo físico está prohibido, no puede justificarse en ningún caso 

contacto físico por este motivo. 

 Prohibición de novatadas y otras dinámicas o juegos que puedan llevar actos 

vejatorios, denigrantes o sexistas. 

 Informar a los padres y pedir siempre autorización paterna firmada para salidas, 

convivencias, excursiones, campamentos, peregrinaciones, etc. que supongan 

que los menores han de dormir fuera de casa, asegurando un número suficiente 

de acompañantes y organizando lo necesario para la diferenciación del 

alojamiento de los niños por sexo. Nunca un adulto debe compartir 
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habitaciones de hotel o tiendas de campaña con adolescentes o niños. En las 

convivencias, campamentos o viajes es siempre oportuno invitar a que vayan 

algunos padres, incluso que sean parte activa de la actividad. 

 Los sacerdotes, profesores o monitores deportivos o de campamento no han 

de entrar en los vestuarios, baños ni duchas mientras estén los menores, y si 

deben hacerlo por razones disciplinarias o de control, es conveniente que entren, 

a ser posible, dos adultos y del mismo sexo que los menores presentes. Salvo 

que sea imperativo actuar por algo urgente, se mantendrán a distancia de los 

menores que están cambiándose o duchándose. 

 Implementar mecanismos de control junto a los padres para mantener encuentros 

o comunicaciones con alumnos fuera del contexto parroquial / colegial / 

deportivo / etc., ya sean presenciales, por correo electrónico o móvil o a través 

de las redes sociales ajenas a las oficiales del centro, parroquia o grupo. En caso 

de que formalicen grupos de whatsapp, se use el e-mail o las redes sociales para 

convocar, organizar o coordinar actividades, los padres deben recibir los 

mensajes y participar en la comunicación, no siendo nunca ajenos a la misma. 

 Por supuesto, es motivo inmediato de cese en la actividad pastoral cualquier 

relación sentimental, consentida o no, de un adulto con menores de edad (niños, 

preadolescentes o adolescentes), monaguillos/ as, miembros de grupos de 

catequesis, de otros grupos infantiles o juveniles de parroquia o colegios. 

 Los sentimientos de afecto y/o enamoramiento hacia sacerdotes, catequistas, 

profesores o monitores a menudo responden a la consideración del adulto como 

ídolo. La persona adulta ha de ser consciente siempre de su propia 

responsabilidad si se evidencian estas situaciones, y bajo ninguna circunstancia 

debe responder o insinuarse positivamente a ese tipo de afecto, sino establecer 

de forma inequívoca y con buenas maneras, los límites adecuados de 

comportamiento, relación y aprecio. 

 Se evitará realizar tomas privadas de imágenes de menores, y si se hacen en 

el desarrollo de actividades pastorales, se llevarán a cabo a ser posible con 

dispositivos técnicos de la parroquia o centro educativo (cámaras de fotos, de 

vídeo, etc.), mejor que con material personal (teléfonos móviles, tablets, 

ordenadores, etc.). De la toma de estas imágenes se informará a los padres, no se 

hará exhibición ni difusión pública o privada sin el consentimiento de éstos y se 

guardarán en un archivo único del que será responsable la parroquia o centro 

diocesano. 
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El sacerdote responsable, el director del centro educativo, el responsable o animador 

de un grupo juvenil o, en su caso, la propia diócesis debe actuar siempre que el personal 

a su cargo vulnere o no siga las buenas prácticas preventivas del presente protocolo. 

 
Esta actuación puede ir de una simple indicación o sugerencia de mejora a una 

llamada de atención en casos leves, o, en el otro extremo, una seria advertencia, un 

alejamiento inmediato de su ministerio o función pastoral, comunicación a las autoridades 

civiles y/o directamente, en casos de máxima y notoria gravedad, de la apertura de un 

expediente o el despido. 

 
2.3 COMISIÓN DE PROTECCIÓN DE MENORES Y PERSONAS 

VULNERABLES 

 
El Obispo, para desempeñar adecuadamente su misión pastoral en estos temas tan 

complejos y delicados, ha creado a nivel diocesano una Oficina Diocesana de Defensoría 

del Niño y del Adolescente – ODDNA. Esta oficina cuenta con una “Comisión de escucha 

y recepción de denuncias” en temas de abusos sexuales, integrada de manera 

multidisciplinar por sacerdotes, consagrados y laicos que están al frente de campos 

importantes de pastoral en la Diócesis de Sicuani, así como de profesionales en diversos 

campos como el psicológico, legal y de comunicaciones. Esta comisión tiene como 

finalidad junto con el Obispo, el proponer, orientar, supervisar y evaluar las políticas de 

prevención de abusos sexuales de menores en el ámbito territorial de nuestra Diócesis. 

Una de sus misiones es elaborar/actualizar el “Protocolo de prevención y actuación frente 

a abusos sexuales a menores y personas vulnerables” de la Diócesis de Sicuani, y que 

contenga en sí mismo un Directorio6 en el que se ofrezcan información de las instituciones 

para la atención y denuncia de casos a nivel local, regional y nacional. Estas 

organizaciones ofrecerán sistemas de prevención, así como programas de formación para 

la seguridad y protección de menores de edad y personas vulnerables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6 Anexo 2 del Protocolo 
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2.4 PROGRAMAS DE FORMACIÓN ESPECÍFICA 

 

Todo programa de prevención pasa por una correcta capacitación y formación de 

los agentes actores (sacerdotes, consagrados y laicos) que redunde, de forma capilar, en 

seminaristas, catequistas, agentes pastorales y voluntarios en general, etc. La formación 

que se ha de impartir para todas las personas que prestan un servicio pastoral (clérigos o 

laicos, consagrados o no) se realizará a través de programas que incluyan los siguientes 

aspectos: 

 Distinguir los signos de un posible abuso sexual y el necesario aprendizaje para 

abordarlos adecuadamente. 

 Conocer la legislación peruana y la normativa canónica acerca de los delitos 

sexuales que se cometan a un menor de edad. 

 Entender los procesos abusivos en que pueda incurrir un adulto con un menor. 

 Saber detectar conductas y, en especial formas de relacionarse de un adulto con 

un menor de edad que puedan derivar en una interacción abusiva en el ámbito 

sexual 

 Adecuado conocimiento acerca de cómo la Iglesia ha respondido a estas 

situaciones. 

 Tener claridad sobre cómo actuar ante las autoridades eclesiásticas y civiles 

frente a la posibilidad de un abuso sexual contra un menor de edad. 

 
Es necesario preparar un número suficiente de agentes de pastoral (sacerdotes, 

consagrados y laicos) en programas específicos relacionados con el abuso sexual y 

protección de menores. 

 
2.5 CONCIENCIACIÓN 

 

 
Un sistema de prevención pasa necesariamente por la concienciación, sea de los agentes 

de pastoral como de los menores y personas vulnerables. Un punto esencial es formar en 

positivo para el servicio y contra todo tipo de abuso de poder, en sus distintas 

manifestaciones (manipulación de conciencia, abuso de autoridad, discriminación, etc.). 

Todo tipo de maltrato o abuso (de poder, de saber, de tener, de ser… es contrario a la 

dignidad del hombre y una perversión que se manifiesta en un estilo de vida, de 

comportamiento y de pensamiento “impregnado” de superioridad y arrogancia. Frente a 
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esto, en el Evangelio encontramos un camino liberador: “el que quiere ser el primero, sea 

el último y servidor de todos” (MC 9,35). 

 
 

También es necesario formar en la belleza de una afectividad y sexualidad vivida 

según el plan de Dios, así como dar a conocer y explicar la maldad moral de los abusos 

sexuales y el contexto cultural que los favorece. La concienciación es una vía segura para 

desenmascarar los engaños, detectar indicadores y alertas, y romper con la llamada “lógica 

de la amnesia” y la “ley del silencio” que sufren las víctimas de abusos y que no hacen 

sino ahondar en su herida y en su dolor. En este sentido, es importante poner todos los 

medios posible para que las víctimas comuniquen el abuso que han sufrido de modo que 

esta lacra no permanezca en el silencio, caldo de cultivo de su propagación. Frente a esto 

en el Evangelio encontramos también un camino precioso, cuando Jesús nos recuerda: “La 

verdad los hará libres” (Jn 8,32). 

 
 

La concienciación debe abarcar todos los ámbitos: pastorales, educacionales, 

familiares, etc., y debe llegar a todos, adultos y menores, adaptado a su edad y tarea 

pastoral. 
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CAPITULO III 

DETECCIÓN, DENUNCIA Y ACTUACIÓN ANTE EL 

ABUSO SEXUAL A MENORES 

 
3.1 LA DETECCIÓN DEL ABUSO SEXUAL: OBSERVANDO Y 

ESCUCHANDO A LOS NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 
Las personas que intervienen directamente en actividades pastorales con la infancia 

y la adolescencia deben estar atentas y ser capaces de reconocer los signos de un posible 

abuso. 

 
Hay dos maneras básicas en las que se manifiesta el abuso que está sufriendo un 

menor: mediante indicadores y mediante revelación. Toda persona que interviene con 

menores debería ser capaz de responder ante ambos. 

 
A) INDICADORES DE ABUSO SEXUAL INFANTIL 

 

Muchos niños y adolescentes no cuentan ni expresan lo que les pasa por distintas 

razones. Pero, aunque no lo digan, el abuso deja un rastro de pruebas o señales que 

llamamos indicadores, los cuales revelan situaciones físicas y comportamientos 

anómalos e infrecuentes. Nuestra obligación, como personas responsables del trabajo 

pastoral con menores, es conocer tales indicadores y tomarlos como señales de advertencia 

o alarma que nos ayuden a detectar una posible situación de abuso sexual. 

 
Estos indicadores son de dos tipos: físicos y de comportamiento. 

 
 

INDICADORES FÍSICOS 

 
 

 Dolor o molestias en el área genital, anal o en senos. 

 Infecciones urinarias frecuentes. 

 Cuerpos extraños en el ano y vagina. 

 Comportamiento sexual inapropiado para su edad. 

 Embarazo, enfermedades de transmisión sexual. 
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INDICADORES DE COMPORTAMIENTO 

 
 

 Comportamientos anómalos y llamativos de carácter compulsivo, depresivo, 

defensivo, autodestructivo, adictivo, delictivo o promiscuo. 

 Tendencia a mostrar conductas o a realizar juegos y utilizar lenguajes 

sexualizados impropios para su edad. 

 Bajo rendimiento escolar y deportivo. 

 Vestirse con varias capas de ropa o acostarse vestidos. 

 Secretismo respecto a amistades, actividades, redes sociales y uso de internet. 

 Exhibición de regalos, dinero y objetos de valor de origen inexplicable o poco 

creíble. 

 Temor o nerviosismo ante la presencia de un individuo en concreto (el 

agresor). 

 Tendencia a aislarse y dificultades en la integración al grupo de iguales. 

 

Es importante saber que algunos de estos indicadores de comportamiento, sobre 

todo los que no tienen directa connotación sexual, pueden estar indicando otros problemas 

diferentes al abuso. Quizás expresan malestar por un maltrato infantil, malestar por un 

divorcio, por la muerte de un ser querido, celos por un hermano. 

 

Deben alertarnos especialmente las conductas llamativas de talante o ámbito sexual, 

o cuando algunas de estas señales de alerta van asociadas, pero sin despreciar los cambios 

repentinos y radicales del comportamiento habitual de un menor. 

 
Si llegara el caso, no debe tomarse la iniciativa de entrevistar formalmente a un 

niño o adolescente, sino debemos dejarlo en manos de un profesional preparado. 

 
B) REVELACIÓN DEL ABUSO SEXUAL 

 

La experiencia muestra que los niños que revelan el abuso, a menudo lo han hecho 

varias veces antes de conseguir que su entorno atendiera su demanda y actuara: 

 
 REVELACIÓN INDIRECTA: Hay niños que, por su edad o por otras 

circunstancias, no cuentan directamente el abuso, pero lo revelan de manera 
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indirecta mediante dibujos, relatos escritos, preguntas o discusiones sobre 

sentimientos o relaciones personales. También colocando el problema en terceros 

("ese entrenador le tocó a un amigo mío") o haciendo de simple divulgador ("dicen 

que el profe N. toca a las niñas"). 

 
 REVELACIÓN DIRECTA: Es relativamente infrecuente que los menores 

revelen directamente el abuso que están sufriendo. Algunos niños lo revelan a otros 

niños, pero no a los adultos. Es también frecuente que estos amigos o la propia 

víctima, lo revelen bajo condiciones de secreto. 

 
La revelación nos enfrenta crudamente a la realidad del menor y es insoslayable. 

De ahí la importancia de saber cómo actuar. La falta de reacción no solo mantiene al 

niño en situación de riesgo, sino que le envía el mensaje de que, aunque lo cuente, no va a 

tener respuesta, invitándole al silencio. 

 
C) ACTUACIONES RELACIONADAS CON LA REVELACIÓN DE 

UN ABUSO 

 
 Es importante ser sensible a las necesidades del menor. Cuando un niño o 

adolescente nos confía su secreto o nos muestra claramente lo que está 

ocurriendo, nuestra primera y principal tarea es apoyarle. Un niño que está 

siendo abusado es especialmente vulnerable. Necesita sentir que le creemos, 

demostrando que estamos dispuestos a escucharle y ayudarle. Debemos 

conducirnos de manera que, dando una respuesta a sus necesidades, no 

aumentemos su ansiedad o añadamos sufrimiento. 

 No debe posponerse la revelación. Debe escuchársele en el momento que ha 

elegido para iniciar la comunicación, sin retrasarla. 

 Siempre mantener la calma y escuchar con atención la denuncia. Comportarse 

con calma y comprensión muestra al menor que podemos aceptar su relato y le 

anima a contar lo que ha pasado. Por eso, es importante no interrumpir la 

revelación, ni evidenciar nuestras emociones adultas (cólera, estupefacción, 

indignación...). Tampoco conducir la conversación como si fuera un 

interrogatorio, ni juzgar a la víctima o insultar al presunto abusador al que hay 

que referirse como una persona que necesita ayuda. 
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 Dar apoyo y confianza. No mostrar nuestra incomodidad haciéndole preguntas 

culpabilizadoras o escabrosas. Es útil hacer preguntas abiertas y generales ya 

que, en ese momento, sólo necesitamos saber hechos básicos para tener claro 

que es un abuso. No es tiempo de indagar o entrar en detalles que desaten la 

vergüenza, la incomprensión o la culpa. El menor debe experimentar la 

confianza de sentirse escuchado, contar con nuestro apoyo y percibir que le 

vamos a ayudar. 

 Ser conscientes de lo que tenemos y lo que no tenemos que decir al menor: 

 

o Lo que hay que decirle: que no desconfiamos de entrada de lo que nos 

dice y lo tenemos en cuenta, que ha hecho bien en contarlo y ha sido 

valiente, que no tiene la culpa y no es responsable de lo que ha pasado, 

que vamos a hablar y a ponerlo en conocimiento de sus padres y de las 

personas que pueden ayudarle y/o hacer que termine, que saldrá adelante 

y su malestar pasará. 

o Lo que no hay que hacer o decir: no debemos pedir detalles para influir 

en su relato, usar palabras que le puedan asustar, no debemos prometerle 

que guardaremos el secreto o algo que no podemos cumplir. Nunca 

debemos dar muestras de cuestionar lo que dice el menor; esto no 

significa admitir sin más que todo lo que dice sea cierto, que no 

tengamos hipótesis alternativas, pero corresponde al personal 

especializado valorar la veracidad del relato del menor. 

o Ser siempre sinceros y adelantar al menor cómo vamos a actuar: 

contestemos a sus preguntas sinceramente. Si no sabemos la respuesta, 

reconozcámoslo (“No estoy seguro, la verdad”, “Pues no lo sé, pero me 

voy a enterar”). Digamos al niño o adolescente lo que pensamos que va 

a ocurrir tras la revelación: que le vamos a ayudar, que vamos a 

comunicarlo a personas que pueden apoyarle, que lo tienen que saber 

sus padres. 

o Informar inmediatamente a los padres de la denuncia recibida por parte 

del menor, recabar su información sobre los indicadores, la sospecha o 

la revelación de su hijo/a sobre un posible abuso y acordar con ellos la 

estrategia y actuaciones a realizar a partir de ese momento. 

o Poner por escrito lo que acabamos de oír: tras el encuentro con el niño 

y ante los padres, es importante que tomemos notas de lo que acaba de 
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contarnos lo más pronto posible, reflejando el día y la hora, recogiendo 

lo que recordemos literalmente de su discurso, escribiendo sus palabras 

y si mostró algún comportamiento relevante al decirlo. 

 
D) OBLIGACIONES TRAS LA REVELACIÓN DE UN ABUSO 

 

Tanto a la víctima como a los adultos les gustaría que no hubiera ocurrido el abuso, 

a todos les asusta y perturba, les crea inquietud, ansiedad e incredulidad, pero nada de esto 

debe impedir actuar. 

 
Conocimiento y comunicación son dos hechos ligados, inseparables. 

Comunicar es notificar, transmitir la información sobre el supuesto caso de abuso. Es 

una condición necesaria para posibilitar la intervención y una obligación legal. 

 
Hay dos niveles de comunicación: una interna, cuando el sacerdote u otro personal 

traslada siempre a través de la Oficina Diocesana de Defensoría del Niño y del Adolescente 

(ODDNA) o alguna otra instancia de la curia diocesana la sospecha o revelación del abuso. 

En un segundo nivel, igualmente imprescindible, ha de haber una comunicación externa y 

deberá ser el Obispado quién notifique a los servicios especializados esta información 

(Defensoría del Pueblo) y al Ministerio Público. 

 
La responsabilidad de valorar, verificar o confirmar el abuso no corresponde al 

comunicante, sino a los servicios especializados. Nuestra obligación como diócesis es 

notificar los indicios detectados y la comunicación que se nos ha transmitido. No es 

necesario tener la certeza de que el menor está siendo abusado. Además, revelar una 

situación de abuso no implica denunciar a otra persona, sino informar de una situación 

privada al ámbito público. 

 
LA OBLIGACIÓN ÉTICA 

 
 

Detectar el abuso de un menor nos coloca de repente ante el ejercicio real de nuestra 

responsabilidad respecto a la protección infantil. No notificar un caso de abuso sexual 

infantil nos hace cómplices de esta situación. 
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El deber moral de comunicar el abuso y proteger a los niños está por encima del deber de 

guardar la confidencialidad de otro tipo de informaciones y relaciones profesionales o de 

amistad. 

 
LA OBLIGACIÓN LEGAL 

 
 

De acuerdo con la legislación vigente en Perú, la notificación es una obligación legal 

para todos los ciudadanos, especialmente para los profesionales que trabajan con menores 

de edad, según se establece en los siguientes marcos legales: 

 
1. Ley 29719, ley que promueve la convivencia sin violencia en las instituciones 

educativas (25/06/2011). 

2. Ley 29282, ley que modifica el Texto Único Ordenado de la Ley de Protección 

frente a la Violencia Familiar, Ley 26260, y el Código Penal (27/11/2008). 

3. Ley 29174, ley general de centros de atención residencial de niñas, niños y 

adolescentes (23/12/2003). 

4. Decreto Supremo 008-2009-MINDES, aprueban Reglamento de la Ley General de 

Centros de Atención Residencial de Niñas, Niños y Adolescentes (29/12/2009). 

5. Ley 29139, ley que modifica la Ley 28119, ley que prohíbe el acceso de menores 

de edad a páginas web de contenido pornográfico (01/12/2007). 

6. Ley 28983, ley de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 

(15/03/2007). 

7. Ley 28950, ley contra la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes 

(15/01/2007). 

8. Decreto Supremo 007-2008-IN, aprueban Reglamento de la ley 28950, ley contra 

la trata de personas y tráfico ilícito de migrantes (30/11/2008). 

9. Ley 28704, ley que modifica artículos del código penal relativos a los delitos contra 

la libertad sexual y excluye a los sentenciados de los derechos de gracia, indulto y 

conmutación de la pena (03/04/2006). 

10. Ley 28251, ley que modifica los artículos 170, 171, 172, 173, 174, 175, 176, 176- 

A, 179, 180, 181, 182, 183, 183,A, e incorpora los artículos 179-A, 181-A, 182-A 

a los capítulos IX, X y XI del Título IV, del Libro Segundo del Código Penal 

(07/06/2004). 

11. Ley 27459, ley que modifica los artículos 176 - A y 183 del Código Penal y adiciona 

a dicho código el artículo 183 - A (26/05/2001) 
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12. Ley 27337, ley que aprueba el Nuevo Código de los Niños y Adolescentes 

(07/08/2000). 

13. Ley 26260, establecen política del Estado y de la sociedad frente a la violencia 

familiar (24/12/1993). 

14. Decreto Supremo 006-97-JUS, aprueban el Texto Único Ordenado de la Ley 26260, 

ley de protección frente a la violencia familiar (20/05/1999). 

15. Decreto Supremo 002-98-JUS, aprueban reglamento del TUO de la ley de 

protección frente a la violencia familiar (28/02/1998). 

16. Decreto Supremo 008-2001-PROMUDEH, crean el programa nacional contra la 

violencia familiar y sexual (25/04/2001). 

17. Plan Nacional de acción por la infancia y la adolescencia 2002-2010 (04/2000). 

18. Programa Nacional contra la Violencia Familiar y Sexual tiene del Ministerio de la 

Mujer y Desarrollo Social (MIMDES), creado mediante Decreto Supremo N° 008- 

2001-PROMUDEH, del 25 de abril del 2001. El PNCVFS es el órgano encargado 

de diseñar y ejecutar a nivel nacional acciones y políticas de prevención, atención 

y apoyo a las personas involucradas en hechos de violencia familiar y/o sexual, 

contribuyendo así a mejorar la calidad de vida de la población, desde una 

perspectiva de género. 

19. Ley 30364 del 22 de noviembre de 2015 “Ley para prevenir, sancionar y erradicar 

la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar”. 

20. Decreto Legislativo Nº 1297, Protección de Niñas, Niños y Adolescentes sin 

cuidados parentales o en riesgo de perderlos. 

 
No olvidemos que la ley tiene muy en cuenta el engaño. Este se entiende de modo 

amplísimo, cuando es utilizado para la obtención del comercio carnal y por lo tanto es 

evaluable y juzgable. Será necesario, en este punto, aclarar responsabilidades y 

obligaciones: referidas a la detección, comunicación y denuncia y al deber de reserva. 

 
Finalmente, insistir en el deber de reserva de los profesionales o voluntarios que 

han detectado y comunicado. El deber de reserva, que es también una obligación ética y 

legal, significa que la persona que ha detectado y comunicado debe ser discreta, guardar la 

confidencialidad de lo que ha conocido, sin que quepa ningún tipo de difusión, ni pública 

ni privada. Sólo comunicará lo que sabe a los profesionales implicados en la intervención 

para resolver el problema y, en su caso, a los padres. 
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E) ACTUACIONES DE LA IGLESIA ANTE CASOS DE ABUSOS A 

MENORES 

 
Actualmente existe un Protocolo Vigente elaborado por la Conferencia Episcopal 

Peruana respecto a cómo actuar frente al abusos de menores en los ámbitos eclesiales. 

 
Este Protocolo contempla actuaciones para diversas situaciones o supuestos, 

según la forma de hacer llegar la denuncia: 

 
 Primer supuesto: agresión o abuso sexual denunciado a la Autoridad 

eclesiástica sin previo conocimiento de las autoridades civiles. 

 Segundo supuesto: agresión o abuso sexual denunciado directamente a la 

Policía o a la Autoridad judicial. 

 Tercer supuesto: cuando la Autoridad eclesiástica tiene conocimiento de 

un hecho que puede ser delito contra la libertad o indemnidad sexual a través 

de una confidencia del sacerdote o religioso presuntamente responsable 

(secreto ministerial). 

 
F) SANCIONES 

 
Cualquier conducta inapropiada o acoso que pudiera ocurrir entre los menores, 

incluso si no integran los detalles de un delito, debe abordarse con prontitud, con equilibrio, 

prudencia y delicadeza, informando de inmediato a los padres o tutores. 

 

El sacerdote responsable, el director del centro educativo, el responsable o animador 

de un grupo juvenil o, en su caso, la propia Diócesis de Sicuani, deben actuar siempre que 

las personas a su cargo vulneren o no sigan el presente PROTOCOLO DE PREVENCIÓN 

Y ACTUACIÓN FRENTE A ABUSOS SEXUALES A MENORES Y PERSONAS 

VULNERABLES. 

 
Esta actuación puede ir desde una simple “indicación o sugerencia de mejora” a una 

“llamada de atención”, en casos leves. En casos de notoria gravedad debe procederse con 

una “seria advertencia”, y dar los pasos para el alejamiento inmediato del ministerio 

sacerdotal, o de la función pastoral, con la comunicación a las autoridades civiles, y con la 

apertura de un expediente, o el despido, según sea el caso. 
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En cuanto a sanciones de delitos dentro de la Diócesis de Sicuani, a través de la 

ODDNA, se derivará el caso al Ministerio Público para que se lleve a cabo el debido 

proceso. Asimismo, se evidenciará ante la Defensoría del Pueblo para que supervise el 

cumplimiento de las obligaciones de todas las instancias de gobierno para que se garantice, 

de forma prioritaria, el respeto de los derechos de niñas, niños, adolescentes y personas 

vulnerables. 

 
Para el desarrollo de esta seria responsabilidad nos servimos también de los distintos 

medios de comunicación con los que cuenta la Iglesia local; estas son radios, y canales 

digitales, que por medio de pautas y servicios de información continua, sensibilicen a la 

población en general para combatir este flagelo que destruye la mirada inocente de los que 

no se pueden defender. 

 

 
Dado en la ciudad de Sicuani a los dieciséis días del mes de julio del año de nuestro Señor 

dos mil veintidós, en la solemnidad de la Santísima Virgen del Carmen. 
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ANEXO 1 
 

 

DECLARACIÓN PERSONAL DE RECHAZO AL ABUSO SEXUAL A 

MENORES Y ADHESIÓN A LA PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN 

ANTE EL MISMO EN LA DIÓCESIS DE SICUANI 

 
Yo,.................................................................................................... identificado con 

DNI/CE ......................................................... en mi condición de ......................................... 

.......................................................................... en ............................................................. 

................................................................................................ perteneciente a la Diócesis 

de Sicuani, en conformidad con lo que establece el " PROTOCOLO DE 

PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN FRENTE A ABUSOS SEXUALES A MENORES Y 

PERSONAS VULNERABLES" publicado por la Diócesis de Sicuani, donde se explicita 

los lineamientos a seguir para la prevención y actuación frente a posibles casos de abusos 

sexuales a menores, 

 
DECLARO QUE ACEPTO RESPONSABLE Y 

VOLUNTARIAMENTE: 

 
 Ser conocedor de la existencia y el contenido del "PROTOCOLO DE 

PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN FRENTE A ABUSOS SEXUALES A 

MENORES Y PERSONAS VULNERABLES" y manifiesto mi compromiso de 

aceptarlo y seguirlo. 

 Mi compromiso a presentar en la Vicaría General un Justificante de ausencia 

de antecedentes de delitos de naturaleza sexual en el Registro Central de 

Delincuentes Sexuales; puesto que voy a tener responsabilidad profesional o 

voluntaria con menores en el ámbito de las instituciones y actividades 

diocesanas. 

 
Así también, manifiesto de forma expresa: 

 
 

 Mi rechazo personal a todo tipo de abuso sexual, especialmente a 

menores. 
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 Que conozco la doctrina y posición de la Iglesia sobre este asunto y que, por 

lo tanto, sé que la persona que incurre en este tipo de delitos ejerciendo una 

misión pastoral manifiesta una conducta gravemente contraria a la ley de Dios 

y a las normas eclesiásticas. 

 Que entiendo que la conducta del agresor sexual a menores es también 

delictiva según la legislación penal del Estado y que he sido informado 

convenientemente de las leyes vigentes en esta materia. 

 Que si cometiera cualquier acto de abusos de menores lo haría engañando y 

traicionando la voluntad de la Iglesia, siendo el único responsable de dichos 

actos. 

 En mi proceso de selección/elección como agente de pastoral, docente, monitor 

o colaborador/a con la diócesis para realizar actividades educativas, deportivas, 

recreativas o pastorales con menores, acepto como preceptiva una entrevista y 

diálogo directo donde se expongan claramente los aspectos relativos a los 

métodos pastorales, precauciones, posibilidades, problemas y dudas sobre el 

trabajo con los menores, así como las cautelas preventivas y procedimientos de 

actuación ante hipotéticos casos de denuncia de abusos sexuales. 

 Expreso, asimismo, mi disposición y compromiso de participar en temas de 

formación sobre abusos sexuales a menores y sus consecuencias y modos de 

actuar ante los mismos que, programados por la diócesis con la temporalidad 

que se estime oportuna e impartidos por expertos, tendrán como destinatarios a 

todos aquellos que trabajen con niños y adolescentes, sean sacerdotes, religiosos 

o laicos profesores, catequistas, monitores y animadores de jóvenes, 

ofreciéndose también dicha formación a padres y tutores legales de alumnos de 

colegios diocesanos o religiosos y de menores asistentes a las catequesis y 

actividades parroquiales. 

 
En pleno uso de mis facultades firmo el presente compromiso en señal de conformidad 

 

 

 
……………………………………………… 

DNI/CE 

 
Sicuani,……… de ............................................... Del 202… 
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ANEXO 2 
 

 

 

PLAN DE PROTECCIÓN A MENORES DE LA 

DIÓCESIS DE SICUANI 

 

A) PREVENCIÓN 

 
Tanto para la prevención como para las sanciones por el abuso sexual a menores y 

personas vulnerables, la Diócesis de Sicuani se sirve de la “Oficina Diocesana de 

Defensoría del Niño y del Adolescente” - ODDNA. Esta oficina a cargo de la Abogada 

Jhancileydy Alvarez Aviles, se encarga de brindar atención centralizada a las niñas, niños 

y adolescentes en situación de riesgo o desprotección familiar, en las 4 provincias que 

componen la jurisdicción eclesiástica de la Diócesis de Sicuani. Asimismo, se ha ampliado 

el ámbito de ayuda y derivación efectiva de los casos de desprotección familiar a través de 

una atención inmediata que garantiza el ejercicio de los derechos fundamentales de los 

menores de edad y prioriza su oportunidad a vivir, crecer y desarrollarse en el seno de la 

familia, generando así el soporte necesario para el desarrollo de sus habilidades y la 

oportunidad de conocer a nuestro Señor Jesucristo en la ayuda que estamos gustosos de 

brindarle. El obispado de la Diócesis de Sicuani también cuenta con la Comisión de 

Abusos Sexuales que tiene como responsable al Pbro. Alain Rado Choquevilca; que junto 

a la ODDNA realizan un trabajo conjuntos tanto para la prevención como para las 

sanciones por el abuso sexual a menores y personas vulnerables. 

 

En cuanto a la prevención/sanción tanto del abuso sexual como del maltrato infantil 

en sus diversas manifestaciones se tienen acciones/medidas clasificadas en tres niveles: 

 

I. Prevención Primaria: “Evitar que el fenómeno ocurra” 

 

 Fomentar una cultura del cuidado, el respeto y la transparencia en cada parroquia y 

oficina parroquial (adaptación de espacios y rutinas, generando ambientes que 

brinden seguridad y medios de comunicación ante cualquier síntoma de 

incomodidad). 

 La ODDNA ayuda permanentemente al tema de prevención con la atención de 

consultas y brindando informaciones. 
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 Promover el conocimiento y la aplicación del “PROTOCOLO DE PREVENCIÓN 

Y ACTUACIÓN FRENTE A ABUSOS SEXUALES A MENORES Y 

PERSONAS VULNERABLES” de manera que todo niño y adolescente se sienta 

protegido y respaldado por la Iglesia. 

 Visualización de contactos de las redes de apoyo con las que se cuenta. 

 Formación y capacitación de los integrantes de la ODDNA. 

 
II. Prevención Secundaria: “Detener el fenómeno en sus fases iniciales” 

 

 Ensayar protocolo con situaciones ficticias. 

 Conocer y detectar las señales que pueden evidenciar o despierten sospecha de un 

posible abuso. 

 Comunicar a la ODDNA las sospechas para activar las acciones previstas en el 

protocolo vigente, resguardando la identidad de la persona. 

 Dialogar con la posible víctima, en un ambiente de confianza y cuidado, sin 

presionar el tema. 

 Indagar la situación del menor desde la percepción de otros adultos que interactúan 

con él. 

 Comunicarse con el apoderado o adulto responsable, para realizar una entrevista 

exploratoria de la situación general del menor. 

 

III. Prevención Terciaria: “Acompañamiento, denuncia y reparación” 

 

 Reconocer y aceptar que el hecho existe. 

 Tener como primera ocupación la atención y el acompañamiento de la víctima. 

 Poner en acción el “PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN 

FRENTE A ABUSOS SEXUALES A MENORES Y PERSONAS 

VULNERABLES”. 

 Contar con resguardo y asesoría legal. 

 Fortalecer las acciones para que el hecho no se repita. 

 

 

B) SANCIONES 

 
En cuanto a las sanciones de delitos cometidos en el ámbito territorial de la Diócesis 

de Sicuani, a través de la ODDNA, se derivará el caso al Ministerio Público para que lleve 
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a cabo el debido proceso. Asimismo, se evidencia ante el Ministerio de la Mujer y 

Poblaciones Vulnerables, a través de las Unidades de Protección Especial (UPE) y la 

Defensoría del Pueblo para que supervise el cumplimiento de las obligaciones de todas las 

instancias de gobierno para que se garantice, de forma prioritaria, el respeto de los derechos 

de niñas, niños, adolescentes y personas vulnerables. 

 

 
C) ATENCIÓN Y DENUNCIA (Directorio) 

 
 A nivel nacional: El Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (Telf. (01) 

626-1600), a través de las Unidades de Protección Especial (UPE), brinda atención 

inmediata y especializada a las niñas, niños y adolescentes en situación de riesgo o 

desprotección familiar. Si se es testigo o se conoce de algún caso en el cual se 

presuma la vulneración de los derechos fundamentales de una niña, niño o 

adolescente, se puede llamar gratuitamente a la Línea Nacional 1810 y hacer tu 

denuncia. También se puede denunciar a través de la Línea 100 o en las oficinas 

de la Dirección de Protección Especial en Jr. Camaná N° 616- Mezanine- Cercado 

de Lima. 

 A nivel regional: UPE Provincia de Cusco en Av. Garcilazo 703 - D4, Wanchaq, 

Cusco (con servicios en Cusco, Ccorca, Poroy, San Jerónimo, San Sebastián, 

Santiago, Saylla y Wanchaq). También existe la atención de casos de denuncias en 

Defensoría del Pueblo en Cusco y en la sede de Sicuani. La población cusqueña 

puede recibir atención y denunciar casos a través de los números 995-622772 y 

972-936604 o mediante el correo electrónico odcusco@defensoria.gob.pe. 

 A nivel Diocesano y Local: Se pueden dirigir a la Oficina Diocesana de Defensoría 

del Niño y del Adolescente – ODDNA, ubicada en la Diócesis de Sicuani que 

cuenta con los teléfonos 084 – 351274 o en su defecto directamente con el  

responsable de la Comisión de Abusos Sexuales, el Pbro. Alain Rado Choquevilca 

al 957-783334. 

 

También a las distintas parroquias de la Diócesis y distintas dependencias 

eclesiales quienes derivan los casos para su atención por parte de los equipos 

legales y de acompañamiento en las oficinas de la ODDNA. También se puede 

hacer denuncias o reportar casos a través de comisarías y las DEMUNAs 

municipales. 

 

mailto:odcusco@defensoria.gob.pe
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D) CAPACITACIÓN 

 
Se han desarrollado jornadas de capacitación sobre la prevención de abusos en 

ámbitos eclesiales en donde han participado, todos los sacerdotes de la Diócesis, Religiosas y 

Agentes Pastorales, así como 13 miembros de la Oficina Diocesana de Defensoría del 

Niño y del Adolescente – ODDNA, distribuidos a lo largo de las 4 provincias eclesiásticas. 

 

Las capacitaciones impartidas se realizan periódicamente durante las reuniones de 

Formación Permanente, Asambleas diocesanas, y se busca su réplica a nivel parroquial por 

parte de los párrocos, religiosas y agentes pastorales. 
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ANEXO 3 
 

 

 

CARTA DE ADHERENCIA DE LAS INSTITUCIONES 

DEPENDIENTES DE LA DIÓCESIS DE SICUANI AL  

“Protocolo de prevención y actuación frente a abusos sexuales a 

menores y personas vulnerables” 

 
Señores 

___________________________ 

___________________________ 

 

Presente: 

 

Asunto: Adherencia al “Protocolo de 

prevención y actuación frente a abusos 

sexuales a menores y personas vulnerables”. 

 

De mi especial consideración, 

 

 

Mediante la presente, en Yo _______________________________________, en 

mi calidad de __________________________, me adhiero al “Protocolo de prevención y 

actuación frente a abusos sexuales a menores y personas vulnerables” de la Diócesis de 

Sicuani, con el objetivo de prevenir y, en su caso, a detectar y denunciar los casos de 

abusos sexuales a menores y personas vulnerables; así como actuar con rapidez y firmeza 

ante todo abuso sexual perpetrado por cualquier miembro del personal o colaborador en las 

actividades pastorales llevadas a cabo en la institución que represento, informando sobre 

todo asunto concerniente, a la Oficina Diocesana de Defensoría del Niño y del 

Adolescente (ODDNA) de la Diócesis de Sicuani. 

 

Atentamente, 

 

Institución: ________________________________________ 

Nombre: _______________________________________ 

Cargo: ____________________________________ 
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